
 

 
Rama Judicial de Colombia 
Juzgado Promiscuo Municipal de Cabrera – Cundinamarca  

 
Cabrera, ocho (08) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 
 
REFERENCIA:   EJECUTIVO 
RADICACIÓN   25120 4089 001 2019 00086 00 
DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
DEMANDADO:   FAVIOLA GONZALEZ GARCÍA 
 
La parte demandante solicita tener en cuenta nueva dirección para la 
notificación personal de la parte demandada, por ser procedente, el Juzgado 
Promiscuo Municipal de Cabrera 
 

RESUELVE 
 

TENER como nueva dirección de notificación de la demandada FAVIOLA 
GONZALEZ GARCÍA: “FINCA VILLAMABEL, VEREDA SANTA RITA EN 
EL MUNICIPIO DE CABRERA (CUND)” 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
GLORIA ESPERANZA PADILLA PALMA 

Juez 
 


